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propuesta formulada por el indicado Conservatorio para mejor 
ateñder a las necesidades generales de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuélto declarar amortizada en la plan
tillé de cátedras del Conservatorio de Valencia la de «I^iano», 
actualmente vacante, y que su dotación pase a adscribirse a la 
asignatura .de «Organo y Armonio», que se convocará a qon- 
curso-oposición en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I* para su conocimiento y cumplimiento 
Dios guarde a V. I. muchos años. ^
Madrid, 24 de octubre de 1964; '

LORA TAMAYO
limo: Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de octubre de 1964 por la que se tráns- 
fórman enseñanzas en la Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Palma de Mallorca»

nmo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza 
en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Palma 
de Iifallorca

Este Ministerio ha resuelto que la dotación de PrVesor de 
entrada de la plantilla de dicha Escuela, actualmente aireada 
á la enseñanza de Mecánica, Písicá y Química, y la de Ftofesor \ 
especial de Cerámica Artística, sean aplicadas a partir del cur
so 1964-1965 a las enseñanzas de Cerámica Artística la de Pro
fesor de entrada, y Derecho Usual y Nociones de Contabilidad 
y Correspondencia Comercial la de Profesor especial.

Las vacantes producidas como consecuencia de las menciona
das transformaciones serán cubiertas por los tiffnos que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Belfas Artes.

ORDEN de ZO de octubre de 1964 por la (¿le se dispone 
. el cumplimiento de^ la sentencia dictada por el Tribunal 

Supremo eñ el recurso conteiunoso-administraMvo inter^ 
puesto por la 'Maestra nacional doña María Massana 
Domingo. '

limo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María Massana Domingo contra la Orden de 
este Departamento de fecha 30 de sigosto de 1953, el Tribunal 
Supremo^ en 15 de junio de 1964, ha dictado, la siguiente 
aantencia^

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contendoso* 
administrativo,^ debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda promovida ik>r doña Maria Massana 
Domingo contra resolución de la Dirección General de Elnse- 
ñanza Primaria. de treinta de agosto de mil novecientos dri- 
cuenta y ocho, que desestimó recurso dé reposición contra 
Orden de veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y ocho de la misma Dirección, que denegó a la recurrente 
su petición de que le fuese reóonoddo el derecho a participar 
en los concursiUos de traslados''a plazas de Lérida (capital), 
cuyas resoluciones declaramos firmes y subsistentes; sin hacer 
especial condena de costas »

Y en su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo decla
rado en el referido fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de SI de octubre de 1964 por Va que se crea la 
Biblioteca Pública Municipal de Baracaido (Vizcaya).

Umo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya) 
para la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad;

Vistq asimismo el concierto firmado entre el éitado Ayunta
miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Vizcaya, en el que se establecen las obligaciones que contraen 
ambos Organismos, en lo que se refiere al sosteplmiento y 
funcionamiento de dicha Biblioteca, de acueido con los Regla
mentos vigentés,

Este Nhnisterio; de conformidad con los informes del Di
rector del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Viz
caya y el del Jefe de la Oficina^ Técnica del Servicio Nacional 
de Lectura, bá, acordado lo siguiente:

Primero. Orear la Biblioteca Pública Municipal de Baracal
do (Vizcaya) \

Segundo. Aprobar el concierto suscrito entre el Avuntar 
miento de Baracaldo y el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Vizcaya.
- Tercero. Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 

lá Biblioteca y préstamo de libros, conforme a ló dispuesto en 
el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de Julio de^l952.

Lo digo a V. I. para su conocinüento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de octubre de 1964 por la que se crea la 
, Biblioteca Pública Municipal de Villacarritto (Jaén) y 

se aprueban sus Reglamentos.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de.petición 

' formulada por el A3runtamlento de Vlllacarrillo (Jaén) para la 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha loca
lidad;

Visto asimismo el concierto firmado entre el citado Ayunta
miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Jaén, eh el que se establecen las obligaciones que contraen :am^ 
bos Organismos en lo quq se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca,. de acuerdo con los Regla
mentos vigentes

Este Ministerio, de conformidad con los informes del Direc
tor del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Jaén 
y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nackmal de 
Lectura, ha acordado lo siguiente:

Primero. Orear la Biblioteca Pública ^kuniclpal de Villaca- 
rrillo (Jaén).

Segundo, ^probar el concierto suscrito entre el A3mnta- 
miento de Vlllacarrillo y el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Jaén.

Tercero. Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de Julio de 1952»

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y deméus efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mtetdfid, 31 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y ^liotecas.^

ORDEN de 31 de octubre de 1964 por la que se Wsa 2a 
Biblioteca Pública Municipal de Zújar (OranadaJ*

limo. Sr.: Visto el expediente instruido én virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Zújar (Granada) pám 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha lo
calidad; ^

Visto asimismo el concierto firmado entre el citado Ayunta
miento y, el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas dé 
Granada, en el que se establecen las oblig^íones que contraen 
ambos Organismos en lo qüe se reñere al ^t^iimlento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Reglar- 
mentos vigentes,

Este Ministerio, de conformidad con los informés dcá Direc
tor del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Grana
da y el del Jefe de lá Oficina Técnica del Servicio Nacionsd de 
Lectura, ha acordado lo siguiente:'

Primero. Crear la Biblioteca Pública Munloipálv de Zújar 
(Granada).

Segundo. Aprobar ei concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Zújar y el Centro Povincial Co<Mxlinador dé .RibUoteoas 
de Granada.
/ Tercero. Aprobar-los Reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en 
el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de Julio de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1964. •

LORA TAMAYO
Ihno. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de octubre de 1964 por la que se modifican 
las plañtillas del personal del Cúerpo Facuiiattoo de 

' Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos en los Centros 
de Cádiz. ,

Umo. Sr.: Al establecerse Jas actuales plantillas de áestiaúB 
servl^ por fimcionarlos del Cuerpo Facultativo de Arcdüve- 
ros, Blbootécarlos y Arqueólogos én enero de 1557, eBóLetíri
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QQbM ééi Ssta^do» de 8 4e febrero siguiente, lae circunstancias 
que entonces concurrían' en los centros de Cádiz aconsejaron 
mía distribución de los centros que. al cambiar aquéllas, es 
pireciso modiñcar para el mejor servicio de los mismos,

EJn su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
la* plantilla de centros servidos por funcionarlos (^el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos de Cár 
^ sea la siguiente: *

Archivo Histórico y Archivo de la Delegación de Hacienda: 
Un funcionario.

Biblioteca Pública y Biblioteca de la. Facultad de Medici
na: Un funcionarlo.

Museo Arqueológico: Un funcionario.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años .
Madrid, 31 de oqtubre de 1964.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se adscribe 
una^ dotación de Maestro de Taller de la Escuela áe Ar- 

^tes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valencia a la ense
ñanza de ^Cincelado de metaless.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Valencia uná dotación de Maesti^ de Taller 
de «Bz^astado artístico» y en atención a las necesidades de 

Ta enseñanza de la misma.
Este Ministerio^ aceptando la propuesta formulada por la 

Dirección del Centro, ha tenido a bien disponer que la dotación 
de Maestro de Taller de la Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Valencia, actualmente aplicada a la ense
ñanza de «Engastado artístico», quede adscrita en lo sucesivo 
a. la de «Cincelado de metales». «

La vacante de Maestro de Taller de la enseñanza que se 
crea" por transformación de otra será provista por el turno qüe 
reglamentariamente corresponda. ^ i

Lo dteo a V. I. para su conocimiento y deftnás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de noviembre de 1964 por la que se auto-' 
riza al Colegio, masculino, eApóstol Santiagos, de Aran-

^ juez (Madrid), como Centro especializado para el cyrso 
preuniversitario durante el bienio 1964-66.

Umo. 8r.: Vista la petición del Director del Colegio, mascu
lino, «Apóstol Santiago», establecido en la calle de Peñarredon- 
da, números 3 y 5, de Aranjuez (Madrid>, solicitando la auto
rización como Centro especializado para el Curso Preun,iversi- 
tado durante el bienio .1964-66, teniendo en cuenta que, según 

. informa la inspección dé Enseñanza Media en 17 y 28 de octu
bre próximo pasado^ el Centro reúne las condiciones debidas 
y que el Instituto Náciohal de Enseñanza Media «San Isidro», 
de Madrid, asume la responsabilidad académica del buen fun
cionamiento del C^tro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dlrouesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de Julio («Boletín Oficial deV Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto:/

FrlmerO/—Autorizar como Centro especializado para el. Cur- 
^ Preuniversitario durante el bienio 1964-66 al Colegio, (mas
culino, «A^ióstol Santiago», de Aranjuez (Madrid).

Segundo.-^Asumlrá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiénto del Centro el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro», de Madrid.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 dé noviembre de 1964. '

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 6 de novienibre de 1964 sobre los nombra^ 
inientos de fimcionarios administrativos en las Delega- 
dones Provinciales de Protección Escolar regulados por 
Orden de la Subsecretaría de 12 de mayo we 1962,

Umo. Sr.: Hablej^do surgido algunas cuestiones de^'interpre
tación en la aplicación de la Orden de la Subsecretaría del 
Departamento oe 12 de mayo de 1962, relativa a loe fundonartoá

I administrativos del Ministerio encargados de ios servicios de esta 
¡ clase en las Delegaciones Provinciales de Protección Escolar, rea- 
1 -pecto de su relación con la Orden ministerial de 13 de Julio 
I de 1961. que organizó próvisionalmente aquellas Delegaciones 

Provinciales, ' .
Hlste Ministerio ha resuelto Ratificar la citada Orden de la 

Subsecretaría der Departamento 'de 12 de mayo de 1962, actuár 
I lizándola cop la eliminación de las normas de carácter ocasional 
I que contenía, y en su virtud disponer lo siguiente:

1.0 La gestión administrativa en las Delegaciones Provin- 
cialés de Protección Escolar c(mtinuará realizándose por los fun- 
ycionarios administrativos del Ministerio bajo la dei>endencia de 
la autoridad de Protección EscolSP

2.0 Para efectuar la designación de ios funcionarios a quie
nes se encomiende dicho cometido, los Delegados Administrativos 
provinciales del Departamento, puestos previamente éh relación 
eon la autoridad provincial de Protección Escolar, elevarán 
propuesta a la ^ Subsecretaría de quienes jwr sus condiciones 
personales, servicio que desempeñen y horario del mismo consi
deren más adecuados' para ello entre los 'funcionarios con des
tino en la localidad, incluido el propio Delegado.

3.0 Los nombramientos deberán recaer en un funcionario 
técnico administrativo y otro auxiliar.

En circunstancias particularmente cualificadas podrán ha
cerse propuestas especiales debidamente fundamentadas para 
la resolución que corresponda. s

4.0 K1 servicio menciohado se considerará acumulado al pro
pio del destino que desempeñen los funcionarios designados y 
se realizará en horario compatible con el que tengan estable
cido los demás servicios instalados en el lugar' en que aquéllos 
se efectúen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 9 de noviembre de 1964 referente a las dotar 
dones de las cátedras que se dtan de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondientes,

Este Ministerio ha resuelto:

Que queden desdotadás y extinguidas las cátedras de 
«Historia de España de las Edades Moderna y Contemporánea», 
«Historia general de España (moderna y contemporánea» e «His
toria de América e Historia de la Colonización española» y la 
de «Historia Universal de las Edades Moderna y Contemporá
nea» de la Facultad de Filosofía y Letras de la universidad’ de 
Santiago. ' * '

2.0 Pasar lás dotaciones anteriores a las cátedras de «Histo
ria Moderna Universal y de España» y la de «Historia Contem
poránea Universal y de España», respectivamente, de la misma 
Facultad y Universidad, cátedras que serán consideradas do
tadas a toaos Ipa efectos desde esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1964 por la que se auto
riza al Colegio, femenino, «Liceo Español de Cultura», 
(fe Madrid, como Centro especializado jpara el Curso 
Preuniversitario durante el bienio 1964-66.

limo, Sr.: Vista la petición del Director del Colegio, feme
nino, «Liceo Español de Cultura», establecido en la calle de 
Claudio Coello, número 50, de Madrid, solicitando la autoriza-*^ 
ción como Centro especializado para el Curso Preuniversitario 
durante el bienio 1964-66, teniendo en cuenta que, según infor
ma la Inspección de Enseñanza Media en , 5 y 7 de noviembre 
actual, el Centro reúné las condiciones debidas, y que el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «Beatriz Oajindo», de Ma
drid, asume la responsabilidad académica del buen funciona-, 

‘miento del Centro, ^
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De

creto 1862/1963, de 11 de Julio («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Colegio, femenino, «Licéo Español de 
Cultura», de Madrid, como Centro especializado para el Curso 
Preunlv^sitario durante el bienio 1964-66.


